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P^NTOS DE SUSCRIPCIÓN

^ln/‘a0ZA, en la AiiminiBlraciÓD del Bo- 
8n la ,mPrenta de la Casa-Hospicio 

^'^cordia.
^ItiPna Í'IC‘°neH d6 fuera podrán hacerse 
^traanV * ill>I)orte eu libranza del Tesoro 

no fácil cobro
^Rep-HnV1 i''°ndencia 66 remitirá franqueada 

-le dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKI8TA PESETAS AL ASO

Lo» edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, ib céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seereterios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

lyaconles, Canarias y
-lías dn oT, ca au.ietos á la legislación peninsular, a los

^(L'ódip., P|8B,Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra .
*61 a ^áposicinnoo j  í-03 Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa-
^we provinrin116? do1 Gobierno son obligatorias para la capí- । bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
Phn Cuatro dino ?08de Que se publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

< V|Ma (j e„ después para los demás pueblos de la misma flnal de ca(ia semestre.
«6 8 de Noviembre de 1831.)

par t e of icial
DEL CONSEJO DE MIMSTB6S

—____

(Q el Rey y la Reina Regente 
' (t’) Augusta Real familia conti- 

nove(lad en su importante salud.
__  ^Gaceta 19 Abril 1897.) 

sección pr imer a 
del  ramio de msinos

61 e x . Re a l  d e c r e t o
y autos de competencia susci- 

lo.^9, Y el i civil de la provincia de 
resii^8 instri;l00idn de Torregrosa, de 

4?110 de Abril de 1895 se celebró en el 
*4a|l-lt^ienLlre8r0Sa uua compuesta del 
düL 6u ? y mayores contribuyentes de la 

1» pob^-U.e 86 ProPu9° .Y acordó: que para 
.^'io ]t '/ ae*ón de aguas potables, lo que tan 

f'^dar, <*’’ y para llevar á efecto esta obra 
h^L1110 por ? las, hierbas particulares de aquel 

(j(! púmero de años determinado, y 
t^l ]a su rendimiento para la realiza- 

U(p ’ ¡^ clue 90 databa, acordándose 
r° iudivil|,!ar una Comisión compuesta de 

y el Alcalde, con facultades 

omnímodas para redactar las bases del arriendo y 
verificar cuantos trabajos fueran necesarios al in- 
dicudo fin; se designan en el acta los nombres de las 
personas que habían de formar la Comisión; que 
en la cabeza del acta levantada se dice: que reuni
dos en la Casa Consistorial los señores del Ayunta
miento y mayores contribuyentes de la localidad, 
con asistencia del Conde de Torregrosa, á quien 
el Sr. Alcalde Presidente cedió la Presidencia, 
propuso después el referido Conde lo que fue ob
jeto de acuerdo: .

Que verificado el arrendamiento de las referidas 
hierbas, previa subasta, se adjudicó el remate en 
precio de 10.000 pesetas, á D. Ramón Guin Babes, 
el cual, en uso del derecho que le concedía el refe
rido contrato, penetró con sus ganados para que 
éstos pastaran en una finca propiedad del Conde 
de Torregrosa, denunciándolo el mayordomo de 
éste ante el Juzgado municipal, siguiéndose el co
rrespondiente juicio de faltas en que fué condena
do el arrendatario en primera instancia:

Que apelada dicha sentencia para ante el Juez 
de instrucción, al sustanciarse dicha apelación, y 
en el acto de comparecencia, por el representante 
del Conde de Torregrosa se hizo formal denuncia 
criminal del documento privado que se había pre
sentado enjuicio, redarguyéndole de falso por ha
berse suprimido varias palabras condicionales ale
gadas por el referido Conde, y que fueron consig- 
uadas en dicho documento original; esperando, 
por lo tanto, que el Juzgado suspendiera la reso
lución referente á la procedencia ó no de la confir
mación de la sentencia apelada, y acordase la incoa
ción de la correspondiente causa criminal, previo 
testimonio de la denuncia y cuantos documentos
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obren en el juicio y se consideren suficientes para 
la averiguación del hecho denunciado:

Que en virtud de la denuncia anterior se puso 
el oportuno testimonio déla misma, y con el do
cumento á que se refería, que es el acta de 19 de 
Abril de 1895, antes relatada como cabeza de pro
ceso, se instruyeron las oportunas diligencias cri
minales, y terminado el sumario, se elevó á la 
Superioridad, quien, á petición fiscal, lo devolvió 
al Juzgado parala práctica de algunas diligencias:

Que en tal estado, el Ayuntamiento de Torre- 
grosa acudió al Gobernador de la provincia para 
que suscitara al Juzgado la oportuna competencia, 
y la Autoridad gubernativa, de acuerdo con la 

■Comisión provincial, reclamó del Ayuntamiento el 
acta de la sesión de 19 de Abril de 1895, y que 
además informase la Corporación municipal acerca 
de los hechos ocurridos:

Que evacuado dicho informe en 5 de Abril últi
mo, aparece de él: que reunidos en el día 18 de 
Abril de 1895 el entonces Alcalde y el que lo es 
hoy con el Conde de Torregrosa, hallándose pre
sentes algunas otras personas, en dicha reunión se 
habló de mejorar la población con la traída de 
aguas potables; que el Conde manifestó que podía 
emprenderse la obra sin hacer ningún sacrificio el 
pueblo, ooptando solamente con el auxilio del 
arrendatario de las hierbas del término por un nú
mero de años, cosa, á su entender, con la que no 
habría ningún propietario que no estuviera confor
me; y que, desde aquel momento, rogaba al Alcal
de invitase á una reunión de propietarios para el 
día siguiente, á la que asistiría él personalmente, 
y allí propondría la traída de aguas con dichos 
medios; que el Alcalde convocó la citada reunión 
para el día 19, á la que asistieron el Ayuntamien
to y mayoría de propietarios; que después de pa
sar un rato de estar reunidos, compareció el ma
yordomo del Conde, D. Rafael Salvia, y manifestó 
que el dicho Conde no asistiría pero que se acor
dase lo que habían hablado el día anterior en su 
casa y se lo llevaran á la firma; que, como el Se
cretario, obrando de buena fe, tenía encabezada el 
acta en la forma que aparece extendida, la conti
nuó tal como si el referido Conde hubiera estado 
presente, la cual firmaron todos los asistentes, de
jando al Conde el lugar preferente para su firma, 
y entregándose enseguida el acta al citado mayor
domo, que la llevó á la firma al Conde, quien la 
firmó sin el menor reparo, devolviéndola al poco 
rato á la Secretaría; que á la una y media de la 
tarde del mismo día fué el dicho mayordomo á su
plicar al Secretario le dejase de nuevo el acta, que 
quería verla el Conde, accediendo á ello sin el me
nor recelo, y á las cinco de Ja misma tarde se la devol
vió elexpresado mayordomo, maldiciendo al propie
tario D. Jaime AldamaCoslado porque había enga
ñado al Conde, poniendo al lado derecho de la fir
ma: «Está conforme con este acuerdo si todo el ve
cindario lo acepta»; que el Secretario, al ver que 
le habían alterado el documento de aquella mane
ra, borró dichas expresiones; en el informe se ex
ponen algunos otros hechos:

Que en vista de tales antecedentes, el Goberna
dor, de acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose en que,

----- —--------------- ** - ■
según el art. 107 de la ley Municipal, cori?9g°aoW 
al Secretario del Ayuntamiento extender a ^ag 
de las sesiones; en que la certificación de a 
del Cuerpo municipal y la custodia do 
correspondía á dicho Secretario, según 
los 125 y 126 de la citada ley; en que el 
rio debía cuidar de que las actas no fueran 
das por nadie ni con antefirmas en el acto 
mar, ni menos con notas adheridas a en 
transcurrido algún tiempo después de fu ’pjj
que aquel Gobierno era el llamado por e / ¿el 
de la ley Municipal á decidir si el Seci•o obli' 
Ayuntamiento do Torregrosa cumplió c,,n j^erj 
gación al borrar aquel añadido ó faltó ^9Ue| oa3* 
en cuyo caso corresponderá al Gobernac o 
tigo según el artículo citado. .. l ó autó

Que sustanciado el conflicto, el Jue^ - ^^^0 
declarándose competente, alegando: que eiiliI.aüde 
ó hechos que se persiguen en esta causa ^^¡go 
lleno en las prescripciones del art. 911 ce gióii 
penal, y por tanto, su conocimiento y 
correspondía única y exclusivamente a os^ 
nales ordinarios, independientemente d1^ 
ridades administrativas, con mayor Ino.lllVl, 0 resol' 
reciendo existir ninguna cuestión previa <| 
ver de la que dependa el fallo que en su i i- 
de dictar; que el art. 121 de la ley Munioi^. ’^ 
se cita como principal motivo del reqm* 
no podía estimarse aplicable al caso •- ■
porque aquél sólo se refiere á los casos en I e| 
Secretarios de Ayuntamiento cometuu a 
desempeño de su cargo, faltas que no 6 ¿ii»' 
delito que den lugar á que pueda decre •
ta su suspensión.

Que el Gobernador, de acuerdo con a jo 
provincial, insistió en su requerimiento, i 
de lo expuesto el presente conflicto, que 
do sus trámites: s  j 0 SeP'

Visto el art. 3.° del Real decreto de o 
tiembre de 1887, que prohíbe á los ItO juio* , 
suscitar contiendas de competencia en 
criminales, á no ser que el castigo fuñe10, 
falta haya sido reservado por la ley a ( qU virttlj 
narios de la Administración, ó cuam 0 .y^rid*1" 
de la misma ley deba decidirse por .a 
administrativa alguna cuestión previa In
dependa el fallo que en su día deban 
Tribunales del fuero común: o-úne^ív

Visto el art. 314 del Código penal, 
será castigado con las penas de caded3,. afio P, 
multa de 500 á 5.000 pesetas el tune। i'1
blico que, abusando de su oficio, d®1,0 
sedad en los casos que el mismo ai 
mina:

Considerando: , comP6'^!
L° Que la presente contienda de ^^ í̂q u ^ 

cia se ha suscitado con motivo de ¡a 01 r^P , 
seguida en virtud de denuncia hecha 1 ^bef80 5-, 
sentante del Conde de Torregrosa < 6 
metido falsedad en un acta levantada i ^yori*
dos tomados por el Ayuntamiento } 0[ 
propietarios del pueblo de Torregrosa- j0y, ,

2.° Que por disposición expres^ , jj 
castigo de los delitos de falsedad e-Hctl0, 
los Tribunales de justicia, y no exis11 ina pí0 
de tales delitos se trata, cuestión a 8
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trati 6^a res°lverse por las Autoridades adminis-
Ia cual Pueda depender el fallo que 

dOs > üla hayan de dictar los Tribunales encarga- 
goe ^justicia penal:

. Ue no se encuentra, por lo tanto, el pre- 
(|q 6 easo comprendido en ninguno de los dos en 
eilar j°r 6XcePción1 pueden los Gobernadores sus- 
*>Xt¡endas de competencia en los juicios 
jo^rn^udome con lo consultado por el Conse- 
¡^tado en pleno;

^Uso XTr')re d0 Augusto Hijo el Rey D. Al- 
ye x y como Reina Regente del Reino,

6st», eu declarar que no ha debido suscitarse ¿““Potencia. 4
^6Htn0 6U '^^cio á treinta de Enero de mil ocho- 
8^6nt ^0V6ata y siete.—María Cristina.—El Pre- 
Nd»? ^oosejo de Ministros, Antonio Cáno- 

ael Castillo.
(Gaceía 2 Febrero 1897)

Cimillo LA mm'ACION.

p REAL ORDEN.

de la Sección de Gobernación
^tivo1*^0 Consejo de Estado el expediente

^Unt0 a- SUSPeMsión de siete Concejales del 
S. ¿’y10Uto de Son Servera, decretada por 

^la‘ct i de febrero último, ha emitido, en 9 
a  ’ q luiente dictamen:

^^dirl'110 ^r,: cumplimiento de la Real orden 
hlinisterio del digno cargo de

i a ? de Marzo actual, la Sección ha exa- 
adjunto expediente relativo á la sus-

6 s’e<i6 Concejales del Ayuntamiento de 
^oberJV1era’decretada en 25 de Febrero por el 

n ^dor de Baleares:
et ei ,lul) entre otros cargos, los siguientes: que 
k veuoiónUtamieuto no se llevan más libros de in- 
t  rM(>rU’ presos, gastos y Caja, que un diario

1 que en 1894 el Teniente de Alcalde don 
] eras’ eQcargado entonces de la Alcaldía, 

unos árboles del Municipio y 
a leua cortada á su antojo, y permitió 

y . aPr°piaran, para usos particulares, el Al- 
ar“ emP*eado del Ayuntamiento; que el 

'■’bu ^4 se aplicaron trabajos de presta- 
^6 está eu e* camino llamado de la Gruta, 
C1Pio; qnQ1 'U&d° fuera del término de aquel Muni- 

^Ua fii s® aplicó también la prestación personal 
b AL^ C^0 Fedro Antonio Servera, herma- 
h^° la dira 1 •’«invirtiendo más de mil jornales 
v’^ho eCc^n de éste; que Hiteras utilizaba en 

para trabajos agrícolas, al oficial 
d'16 eí lu Peón caminero y á un Guarda jurado; 
tj^era , ^^uiiento ha permitido á D. Pedro 

teíre^10 Se apropiara dos parcelas importantes 
ak ' 6 Ia Vla pública, y que en los asuntos 

8 86 han cometido varias falsedades y 

esti^'^/^^esados, alegaron en su defensa lo 
ar011 conveniente sin haber desvanecido 

^^íeb’-^0^ Cobernador, por providencia de
Gr°) acordó la suspensión de los Conce

jales D. Juan Hiteras Servera, D. Jaime Llull 
Llull, D. Melchor Servera Vives, D. Jerónimo 
Sancho Nevot, D. Sebastián Servera Carbonel, 
D. Vicente González Sancho y D. Antonio Hite- 
ras Servera, contra cuya providencia recurren; cuya 
instancia se remite á esta Sección con otra Real 
orden de 6 del actual.

La Subsecretaría de ese Ministerio encuentra 
justificada la providencia del Gobernador.

Visto el expediente:
Vistos los artículos 180 y 181 de la ley Muni

cipal:
Considerando que los hechos apuntados acusan 

una negligencia y abandono por parte de los Con
cejales aludidos con notorio perjuicio de los inte
reses que administran y que merecen severo co
rrectivo;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión decretada por el Gobernador, remitiendo 
el expediente á los Tribunales ordinarios por si 
alguno de los referidos hechos pudiera ser consti
tutivo de delito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Marzo de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Goberna
dor civil de Baleares.

¡Gaceta 18 Marzo 1897.)

. SECCION SEGUNDA

liOBimO lili LA PROVINCIA OB ZAHAi-OZA
Agricultura.—Circular.

Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento el expediente y recurso de alzada in
terpuesto por D. Juan Sanz de Ayala, vecino y 
Director del Sindicato de Rivaforada, contra una 
providencia dictada por este Gobierno civil sobre 
tres multas impuestas á D. Sebastián Puisac por 
el Director de dicho Sindicato, una por no arre
glar el filero que conduce las agu^s de su molino, 
y las otras dos por moler de noche cuando se eje
cutaban la limpieza y desbroce de las acequias.

Y de conformidad con lo prescrito en el art. 26 
del reglamento provisional de 22 de Abril de 1890, 
se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Abril de 1897.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

SECCION CUARTA.

OMMSWMil DE 8AC1EOA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Consuntos.—Circular.
El art. 261 del vigente reglamento del impuesto 

de consumos, previene muy terminantemente que 

M.C.D. 2022



716 BOLETIN OFICIAL

las operaciones relativas á los conciertos gremia
les han de hallarse terminadas antes del día 15 
del mes de Mayo de cada año, y los repartimien
tos vecinales en l.° de Junio, según dispone el ar
tículo 305 del mismo reglamento, y en este con
cepto, intereso muy especialmente á los Sres. Al
caldes y Secretarios que por cuantos medios les su
giera su reconocido celo, procuren que los expe
dientes de que se trata se hallen terminados en 
las fechas indicadas, evitando á esta Administra
ción el tener que emplear medios coercitivos á fin 
de que en los plazos reglamentarios quede cum
plimentado tan importante servicio; significando 
que si en el plazo referido no obran en esta ofici
na los documentos que se previenen, se acordará 
el envío de Comisionados plantones para la reco
gida de los mismos sin nuevo áviso.

Zaragoza 19 de Abril de 1897.—El Administra
dor, Eduardo Meiéndez.

SECCIÓN QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
SECRETARÍA DE

El limo. Sr. Presidente 
GOBIEBNO.

de esta Audiencia, en
vista del resultado que ofrecen los alardes practi
cados en 17 del actual por la Audiencia provin
cial, comprensivos de las causas que se hallan en 
estado de verse ante el Tribunal del Jurado du
rante el próximo cuatrimestre, ó sea desde l.° de

SECCiO?^ SEXTA. . ' 
- 'o del

Mayo á 31 de Agosto del corriente año de 1897, , u gecr^8,0 ..
ha señalado el día 10 del citado mes de Mayo para D. Augusto González
dar comienzo a las sesiones que han de celebraise Ayuntamiento constituí lona |pjro de 0,0 jd
ante dicho Tribuna], las cuales se verificarán en Certifico: Que al folio 1, 2 y 3g0 hal^
los locales respectivos de esta Audiencia. de la Junta municipal de este dis n ’ .

De orden de S. 8. I. se publica en este Bo l e t ín que copiada dice así: nientoh |0a:
Of ic ia l , en cumplimiento á lo prevenido en el ar- mareen.—Señores del Aynn
tícuio 42 de la ley estableciendo el juicio por Ju- Antonio Segura, Alcalde Presideu^'^ jJiLrc» , 

D. Eduardo Roche Fernando,
Abadía, D. Gregorio Latorre V e’g‘ Co2ftIio, A, 
Fernando Lostao, D. Patricio 1ie May01'11 indo 
Julián Alcrudo Mayoral y D. To^ 
yoral.—Señores asociados:
Arrieta (mayor), D. Gregorio i.()sta° 
Juan Brosed Bastor, D. Ciernen 0
D. Mariano Lostao Roche, D. p. -k0 
vallas, D. Casimiro Abad Fernán 
Oliveros Forniés y D. Mariano 
fuente. Abr11 n^0'

Al centro.—En Villamayor á 11 p^via ^l
reunidos en sesión extraordinai 1 q
catoria, los Sres. Concejales y 
margen se expresan, componen ¡uff®9
cipal de este distrito, bajo la Presl| por ® -yn c^' 
caldeD. Antonio Segura Ferna1^ 
crito Secretario se dió lectura a de;1, ¿ 3 d0 
cular, fecha 14 de Marzo de iS-t , ,T:íxent0 Ls,0,1 
de 1889 y á la que ésta declara ® currel ' jjg' 
Agosto de 1878, y enterados 3
conformidad á lo prevenido en la ”r¿en 1 ^eS11 
posición segunda de dicha !l vigar ® 
Agosto de 1878, procedieron a ^^¿00 d6 
puesto ordinario para el año ec0

rados, para los efectos consiguientes.
Zaragoza 17 de Abril de 1897.—El Secretario 

de gobierno, Juan Antonio Calvo.

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

IVegociado de Carreteras
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar 

con fecha 14 del mes actual lo siguiente:
«Visto el expediente de expropiación de terre

nos en término de Ainzón, con motivo de la cons
trucción de los trozos primero y segundo do la 
carretera de tercer orden de Ainzón á Illueca, sec
ción de Ainzón á Tabuenca:

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios á quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 16 de 
Marzo último, abriendo un plazo de 20 días para 
que los interesados pudieran aducir las reclama
ciones oportunas:

Considerando, que no se ha
do aquellas, y que se han cumplido 1579; este 
quisitos de la ley de 10 de Enero de , que 
Gobierno civil, haciendo uso de las ±ACU, oOnfoi" 
le confiere el art. 18 de la citada ley, Q^ras 
midad con lo propuesto por la Je^V'Ujg0lar6r n0' 
públicas de la provincia, ha acordado < 
cosaria la ocupación de los terrenos de
ta para construir la obra que se m , , ¡nte' 
tiendo al Alcalde de Ainzón haga cOu 
rosados que en el caso de estar confoi repre. 
resolución, pueden nombrar perito ^j^endor6' 
seute dentro del plazo de ocho días, 6,1 
caer el nombramiento, para ^’^^^ioi00^ 
persona ó personas que reúnan 1^ _Qt0 de } 
que se exigen en el art. 32 del reg se tendrá*1 
de Junio de 1879; pues de no ser
que conformar con el que designé la j ^og coii 
ción, y si no se conforman dichos
esta resolución, que pueden reom *11 e ^to, 
ra ante el Excmo. Sr. Ministro de -- 0
tro del mismo plazo de ocho días.» públic°

De orden del Sr. Gobernador se ^djspov® 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , ¿e 1^'’ 
art. 25 del reglamento de 13 de - u" jog 
fin de que llegue á conocimiento । , 
sados. ‘ - Fl I0#01116

Zaragoza 19 de Abril de 1897.
Jefe, Jenaro Palacios.

ier°
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1898 4 a , . . . .
^oonn ' Miteoducir en el mismo todas las 
P'idier laS que’ S^OL P6rjuici° de los servicios, se 
gnüa 611 realizar, y no resultando posible nin- 

tr^Or ^a-liarse ajustado dicho presupuesto en 
lunta ° a .^s necesidades de la localidad, la 
Italia 11i1Un^Pa,l’ ratificando su aprobación á la 
^Usi»^ j^e ingresos en la cantidad que aparecen 
gastos1111 °8 de 13.326 pesetas 12 céntimos, y los 
que a 611 Ia de 16.865 pesetas 93 céntimos, por lo 
pes^.^11^06’,todavía,subsistente un déficit de 3.539 
los jn , 1 oéntinios, teniendo en cuenta que en 
®°8 au?'6808 se han consignado cuantos recur- 
$ar di0]nZaU-^aS. *eyes vigentes, y que pAra enju- 

^^hcií, no permitiéndose el reparti-
Ir ^^^al vecinal, es el medio menos gravoso 

^nai-" V0c¿nos e* de establecer un arbitrio extra- 
^gen*0-8 ^ir6 ari-iculos no comprendidos en la ta- 

■ üi.al de consumos, por unanimidad acuerda: 
Ocurso/Ue 86 ProPonga al Gobierno de 8. M. los 
^iente^ Oxtraordinarios comprendidos en la si-

j 86 propone al Gobierno para
pP V presupuesto ordinario para el 

^infÍY,llH'lm'^C0 S0^Te orticulos da 
rdl ah 'e "1T y ard-er no comprendidos en la qene- 

puesto de consumos.

3.539*82

Unidades Precio
medio

Ar

bitrio
Consumo 
calculado 

durante el 
año

^tlogramos Pesetas Pesetas Kilogrdms.

100 0*63 0*30 600 000

100 0*63 0*30 579.940

Total.........

1.800

1.-739*82

Producto
anual

Petetae

O ---------------r ■ la\? S61 CUinPla °on lo mandado en la regla
i^t1 orden de 3 de Agosto de 1878, re- 

S11 in • - <d"°domador civil de la provincia, 
I?11! de e^0r°^11 6n el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li- 
'^L0'y tr'^1 acl;ia’ Que además ha de fijarse al pú- 
u? ‘l'a (y ansourrid° el plazo á que se refiere la re- 

‘ p1" dejar finar el del primer trimestre á 
se ]|lereJa J-doal orden de 14 de Marzo de 

% ^Ue Lan(ien á dicha Autoridad, los documen- 
6t7ra6i par r6Pet^a orcien y sn regla 4.a  se 
t¡Qi |Ja I11,6» previos los informes prevenidos 

r, 0 de i "'^ a ^en elevarlos al Exorno. Sr. Mi- 
C11 !o < n Gober?aci<in.
ef.rp a los , e-S6 P01’ terminada la sesión, que 

y^co _ Rieres concurrentes que saben, de que 
lik I^r'a las firmas.»
^ir" 1(1 Pn- " ÚOns!)ei cumpliendo con lo acordado,

-r-'i'nte, visada por el Sr. Alcalde, que 
¿^^/‘^mayor á 15 de Abril de 1897.— 

f|’ ^-Uíyn , Ca,lde, Antonio Segura.—El Secre- 
^sto González de Mena

_
^lit° tieu^111^611^0 y Jani'ft de asociados de este 

b1"6! por11 auoydado proceder al arriendo á ven- 
uno á tres años, de los derechos de 

consumos y sus recargos, mediante la oportuna 
subasta que ten irá lugar el día 28 del actual, de 
diez á doce de su mañana, en la Sala Consistorial 
del mismo. Si ésta no diese resultado, se celebrará 
una segunda el día 8 del próximo mes de Mayo á 
igual hora, por un año solamente y por el tipo de 
las dos terceras partes del señalado para la primera.

Si las anteriores subastas no diesen resultado, se 
procederá al arriendo con la exclusiva por el grupo 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lu
gar en los días 18 y 28 de Mayo y 4 de Junio 
próximos, á la misma hora y local, todo con suje
ción á los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Montón 18 de Abril de 1897.—El Alcalde ejer
ciente, Miguel Pelegrín.

Desde el día 12 del mes actual hasta el día 27 
del mismo estarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación las liquidaciones del presu
puesto de 1895-96 y los presupuestos adicional y 
refundido para 1896-97.

La Joyosa 11 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
José Latas.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana de esta villa, formado para el año 
1897-98, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días, á fin 
de que pueda ser examinado por los vecinos y te
rratenientes de la misma y aducir las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Escatrón 17 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pa
blo Lavilla.

Por renuncia del que-venía desempeñándola 
plaza de Médico titular de Beneficencia de esta 
villa, con el sueldo anual de 650 pesetas, se halla 
vacante, por lo que se admitirán solicitudes hasta 
el día 2 del mes de Mayo próximo, en que se pro
veerá.

El Profesor agraciado tendrá obligación de visi
tar 100 familias pobres, según la lista formada por 
la Junta de Beneficencia.

Escatrón 17 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pa
blo Lavilla.

Las cuentas municipales de los ejercicios de 1894 
á 95 y 1895-96, estarán expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 15 
días, á contar desde el día de hoy, y durante dicho 
tiempo se admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Pleitas 19 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma
riano BertoL—D. 8. O., Casimiro Marco, Secre
tario.

Por término de 15 días estará de manifiesto 
para el público en la Secretaría del A.yuntamiento 
el presupuesto ordinario de esta ciudad para el 
año 1897 *á 98.

Caspa 15 de Abril de 1897.—El Alcalde, Manuel 
Pellicer.

M.C.D. 2022
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ABUINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1896-97.

Relación de las minas que se han explotado en dicho trimestre, según las relaciones presentadas /
interesados, con expresión del producto obtenido y demás circunstancias que se expresan.

Nombre de la mina.
NOMBRE 

del dueño ó explotador.
Clase 

de mineral.

Número 
de quintales mé
tricos extraídos.

Precio 
á que se ven
de en la boca 

mina.
Pesetas.

Importe total. ^ruto.

peleM,■
Pesetas

La Dichosa..........  
San Crescencio.. . 
Lucía...................... 
El Balcón..............  
Paquita.................  
El Angel........ 
Enriqueta............. 
Esperanza.............  
La Bonita............. 
Tomasa.................  
San Juan...............  
Sancho Abarca. ..

D. Julián Sanjuán........  
Miguel Romero...

Jenaro Calvé.............  
El mismo.................

Ramón Soler.............  
José Martínez...........  
El mismo.................
Marcelino Liria........
Miguel García........  
Hilario Muro........... 
Joaquín Leza..........  
El mismo.................

Lignito.
Sal.

»

»
> 
»

» 
>

Totales....

1.300
535

1.019 Va
1.438V2

54 Va 
1.684

110
117 Va
80 

1.520
58
71
32

8.020

O^oO 
0‘75 
0‘75 
0'75 
0‘75 
0‘75 
2'25 
0‘75 
2‘25 
0‘75 
0‘75 
0‘75 
0‘75

650
4O1‘!n 16«
76-l‘6O

1.078-80 21

vñ-iü
1.263 "¿,96

247'50
88'13 li60

180 ¿o
LO^o

T

Zaragoza 17 de Abril de 1897.—El Administrador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
---------------- -- ---------------------------------------------------------- , •'

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE MARZOjgJ^^

de Guerra Interventor, Ventura Pescador.

Rota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el cito-6lo

pk k C1ü

DÍAS.
c a n t id a d ARTÍCULOS a d q u ir id o s __ _

l it r o s . KILOGRAMOS n o mb r e s CLASES

18
19
22
19

300 
1.800

>
»

»

17.000
300

Aceite vegetal...................
Petróleo................................
Carbón vegetal.... ’.........
Jabón común.......................

Carrasca ó encina- • • •

0'80,, 
0‘098D 
0'75.

Zaragoza 10 de Abril de 1897 —El Administrador, Santiago Sainz.—V.° D. "".El

M.C.D. 2022
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lUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
durante la 3.' decena de Marzo de 1897.en este

V
1 4g iMI ENTOS
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SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Manuel Sierra Marco, Juez municipal, ejer

ciente el de instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Matías 

Maña García, Apolonio Casas Bosque y Manuel 
Jaraba Gutiérrez, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose el paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado para la prác
tica de ciertas diligencias en causa que se les sigue 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y Agen
tes de policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las Cárceles de esta ciudad de 
dichos procesados.

Dada en Zaragoza á 13 de Abril de 1897.—Ma
nuel Sierra.—D. S. O., Angel Barón.

Señas y circunstancias.

Matías Maña García, de 37 anos, viudo, labra
dor, natural de Riela, vecino de Zaragoza, hijo de 
Matías y María.

Apolonio Casas Bosque, 28 años, casado, labra
dor, hijo de Angel y Josefa, natural de Riela, ve
cino de Zaragoza.

Manuel Jaraba Gutiérrez, de 20 años, soltero, 
labrador, natural de Morés, vecino de Zaragoza, 
hijo de Manuel y María.

D. Manuel Jimeno Azcárate, Juez de primera ins
tancia é. instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza:
Hago saber: Que para dar cumplimiento á lo

dispuesto en el art. 31 de la ley "estableciendo el
juicio por Jurados, he acordada se proceda en la
Sala audiencia de este Tribunal, establecido en el 
piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la 
Democracia, el día 8 de Mayo próximo, á las diez 
de su mañana, al sorteo de los seis vocales que, 
bajo la presidencia del Juez que suscribe y en 
concepto de mayores contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial, han de con tituir 
la Junta de este partido para la formación de las 
segundas listas de Jurados correspondientes al 
mismo.

Dado en Zaragoza á 19 de Abril de 1897.—Ma
nuel Jimeno.—El Secretario de gobierno, Manuel 
Serrano,

Belchite
i * inSu^^^ 

D. Eduardo Carmena y Val des, Juez
ción de este partido de Belchite: , Rafael
Por el presente cito, llamo y emplaZ° 1C|erete' 

Lerín Borruel, conocido por Lazarillo, I g|)r0) 
ro, habitante en la calle del Postigo 31 
núm. 9, de Zaragoza, natural de Mone ' eg0) 
años de edad, de pelo rubio, ojos garz^i cftrft¡ 
color blanco, con un lunar pequeño paUta- 
viste boina azul marino, traje de pau^i Martín, 
lón, calzado de bota; y á Agustín J11!16 vft) 
conocido por el Blanco, natural de - 0 gar01' 
taute en la calle de Arcedianos, nurn. ’ 0|o ca01 
goza, de estatura más bien alta que baj ’ ^^ja y 
rubio, color sano, ojos azules, barba Poeboiüa, de c°' 
un lunar en uno de los carrillos; vis -^gay»1' 
lor café, chaqueta y pantalón de pana c Ofioi°, 
pargata negra y cerrada, jugadores am.(),nparezca|1 
y cuyo paradero se ignora, para quñ G‘ Subida ^0 
ante éste Juzgado, sito en la calle
San Juan, num. 14, dentro del ternu 
á contar desde la inserción del preHeu j0clar»; 
ceta de Madrid, con el objeto de recl ^^ue Y 11 
ción indagatoria en la causa que se ^arft do 
otros sobre robo á D. Ramón La xn 1 q O 
Villanueva del Huerva; previniéndole. 
comparecer se les declarará rebeldes y 
el perjuicio á que haya lugar. los señ0^

Asimismo ruego y encargo a toa Ageut. 
Jueces, Autoridades civiles y militat captlir' 
de policía judicial, procedan á la j íjh 011 
de dichos Rafael Lerín Borruel y Ag _ ¿ jjgpo' 
Martín, y caso de ser habidos, los P01 0011 
sición de este Juzgado con las seguí 
venientes. .. . , .. j 0

Dado en Belchite á 14 de A x ^jedo-; 
Eduardo Carmena y Valdés. D. 1 ■ 
guel López.

PAJOTE NO OFICIAL
--- —

ANUNCIO
COMUNIDAD DE REGANTES DE PED110^

“ me
En uso de las atribuciones que ¡ag qi t0| 

art. 44 de las Ordenanzas de riego I 
rige esta Comunidad, y a P’^P'^^^ari» ¿{a
se cita y convoca á sesión extraoi < elc el 
los partícipes en ellas comprendida^^^de, 
de Mayo próximo, á las cuatro ci0 9 s't0 en *lt tr»' 
salón de sesiones de la Coiminida ’ 
del Castillo de esta población, con |ft 1 
tar acerca del arriendo de las hier 0Sta. r 
en el año actual; advirtiendo que . jel
nión no hubiere número suficié131 ¿ía ^^^5' 
acuerdo, se celebrará segunda seS1.01'.g, de qu
ines citado y en el mismo local y n 6 coi10 
rior, en la cual se acordará con l°s L pre01

Pedrola 16 de Abril de 1897. ' J
Agapito Velasco.

(( 
6

I
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IMPRENTA DEL HOSPlCl
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